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MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE AMPLIACIÓN DE DOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE GESTIÓN DE 

MEDICAMENTOS ESTUPEFACIENTES 

ANTECEDENTES: El Hospital dispone actualmente de dos sistemas automatizados de dispensación de 
medicamentos que garantiza la trazabilidad de cada medicamento que se suministra a los pacientes. Estos 
dispensadores se adquirieron mediante el P.A. 45/2023 HUP, con el fin de conseguir mayor seguridad y 
calidad en la gestión de estos medicamentos, al cambiar la gestión manual por un sistema automatizado. 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: La adquisición por ampliación del sistema actual instalado en el 
Hospital Universitario de La Princesa obedece a la interoperabilidad del software existente en los actuales 
sistemas automatizados del Hospital, la existencia de incompatibilidades, dificultades técnicas que podrían 
repercutir en la seguridad y atención al paciente en la dispensación de este tipo de medicamentos. Con esta 
solución se maximiza la seguridad el paciente y el medicamento bajo criterios de eficacia y eficiencia. Por 
otra parte, no está recomendada la diversificación de tecnologías por seguridad y eficacia. Por este motivo, 
se requiere adquirir estos sistemas mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad (Art° 
168 apartado a) 2° de la LCSP 9/2017 a la empresa Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A, empresa 
adjudicataria de los sistemas de dispensación automatizada de estupefacientes instaladas en el Servicio de 
Farmacia del Hospital U. de La Princesa, dado que no existe una alternativa o sustituto razonable que permita 
una solución más eficiente para llevar a cabo la ampliación del sistema ya instalado en el Hospital, como se 
acredita en el certificado de exclusividad de distribución de los sistemas y servicios de mantenimiento de los 
sistemas automáticos de almacenamiento fabricados por la empresa indicada. 

El número del expediente para la adquisición de la ampliación de estos sistemas es el PN S/P 9/2024 HUP. 

NECESIDADES Y CUANTÍA: Las cantidades a licitar se han calculado en función de las necesidades 
estimadas por el Servicio de Farmacia. En la determinación del presupuesto de licitación se han tenido en 
cuenta los precios actuales de mercado, cuyo coste económico es el que se detalla en el documento adjunto. 

El gasto relativo a este contrato por importe de 93.165,45 euros (IVA incluido), se imputará a la partida 
62399 del programa 312A para el ejercicio 2024, y con valor estimado de 76.996,24 €. 

El código CPV de este material es 33100000-1. 

DURACIÓN DEL CONTRATO: 1,5 MESES. 

Por ello se solicita el inicio del expediente correspondiente para proceder a su adquisición. 
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